RES.Nº 151/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0006226, Ent.N° 6504/17)

VISTO: el Oficio Nº 573/2017 de fecha 08/12/17, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), mediante el cual se adjunta copia de la Resolución del Directorio de ASSE de fecha 06/12/17, reiterando el gasto derivado del pago de los Servicios Médicos, Sanitarios y Sociales prestados al Centro Departamental de Rivera;
RESULTANDO: 1) que la Compra Directa asciende, por los meses de abril, mayo y junio de 2017, a la suma de $ 11:859.867;
2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 29/11/17, observó el gasto por considerar que: a) por el monto de la operación, debió realizarse un procedimiento de licitación pública; b) no surgían acreditados    los fundamentos que habilitaran la referida Contratación Directa; c) existía fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia; y d) las actuaciones contaban con principio de ejecución; 
3) que en la Resolución del Directorio de ASSE, insistiendo en el gasto, se  establece que el servicio de referencia adquirido por Compra Directa, fue regularizado a partir del mes de julio 2017;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 29/11/17, no aportando la Administración argumentos que permitan subsanarla;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29/11/2017; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y
4) Oficiar en los términos de la presente resolución. 
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